
 

Fa: 11.02.2014 

Aviso para las personas que cursaron estudios de bachillerato o 
licenciatura en el extranjero (fuera de México). 
 

Para las personas que cursaron estudios del nivel bachillerato (preparatoria) 
o licenciatura en el extranjero, es importante comentar que en caso de ser 
aceptados por la UANL, obviamente después de todo el proceso del examen 
de ingreso, se les requerirá que presenten diversos documentos entre ellos 
la revalidación de los estudios que realizaron. 
 

A continuación les mencionamos donde se encuentra la información para 
llevar a cabo este trámite que es ante la SEP. 
 

Acceder a la página siguiente 
http://www.sincree.sep.gob.mx/es/sincree/Menu_2 
 

Revisar en el documento siguiente los pasos a realizar para obtener la 
revalidación de estudios. 
 

La SEP en el estado de Nuevo León para este tipo de trámites su oficina está 
ubicada en la calle Nueva Jersey 4038, Fraccionamiento Industrial Lincoln, 
CP 64310 Monterrey, NL, México. Teléfonos: (81) 2020-5050, 2020-5051, 
directo 2020-5295. Para otros estados acudir a la oficina de la SEP 
correspondiente. 
 

Aclaramos que este trámite no es indispensable para el registro al examen 
solo hasta que el alumno sea informado que ha sido aceptado y como lleva 
tiempo este trámite, queda a decisión del interesado él cuando hacerlo. 

http://www.sincree.sep.gob.mx/es/sincree/Menu_2

